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Plan de pensiones del sistema individual integrado en el fondo de pensiones SANTALUCIA FONDO X, F.P.
El plan se enmarca dentro de la categoría Renta Variable Mixta, lo que significa que invierte entre un 30% y un 75% en
renta variable.
Este plan de pensiones presenta un nivel de riesgo alto, indicado para personas conocedoras del comportamiento de los
mercados bursátiles y cuyo horizonte de jubilación es lejano.

La Comisión de gestión máxima legal es de 
un 1,50% y la Comisión de depósito máxima 
legal es de un 0,20%. "Otros gastos" hacen 
referencia al resto de gastos que asume el 
plan. Porcentaje calculado sobre el 
patrimonio del plan.
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Partícipes + beneficiarios:
Patrimonio a 31/12/2023:
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Fecha inicio del plan:

SANTA LUCIA, S.A.SANTA LUCIA, S.A. Promotora:Gestora:

DELOITTE S.L.CECABANK, S.A. Auditores:Depositaria:

anualizado
Desde20 años15 años10 años5 años3 años

ejercicio
Último

meses
Últimos 3

Año
Acumulado

anualizado anualizado anualizado anualizado inicio

-0,44%----------1,59%0,59%1,59%
Rentabilidades pasadas no implican rentabilidades futuras.
Rentabilidades anualizadas (TAE), salvo las inferiores a un año. La rentabilidad media anual de los 3, 5, 10, 15 y 20 años referidas a 
años cerrados.

VAR %30/09/202331/12/2023Concepto

0,00%100,00%100,00%Tesorería y otras

Posiciones al contado, no incluye exposición en derivados.

El último trimestre del año se ha caracterizado por un buen comportamiento de las bolsas. Los datos de inflación han seguido mejorando y han permitido a los

Bancos Centrales mandar un mensaje diferente. El mercado ha pasado a descontar el fin de las subidas de tipos de interés e incluso a pensar en las primeras

bajadas en 2024.

Las principales bolsas registraron importantes subidas durante el último trimestre del año. Índices representativos como el Ibex 35, el Eurostoxx 50 y el S&P 500

han subido un 7,15%, 8,31% y 11,24% respectivamente. Esas mismas cifras para el cómputo del año han sido del 22,76%, 19,19% y 24,23% respectivamente.

El precio de las materias primas ha fluctuado de manera dispar con el barril de Brent cayendo un 16,44% en el trimestre y cerrando el año con un desplome de

doble digito, mientras que otras como el del cobre, rebotaba para terminar el año con una subida del 2,23%. Los sectores que mejor se comportaron durante el

trimestre fueron el inmobiliario y el tecnológico mientras que los de energía y consumo tuvieron una evolución negativa. En el año, los sectores de ventas

minoristas, tecnología y construcción han sido los que mejores resultados han obtenido, mientras que las materias primas y el consumo se han visto mayormente

afectadas durante el ejercicio.



Perspectiva de Mercado
El  final  de  las  subidas  de  tipos  de  interés, la  posible ralentización  de  las  economías  y  el incremento de la tensión geopolítica nos lleva a pensar que la 
volatilidad se mantendrá elevada durante el año. Se continuará realizando una gestión activa de la cartera, aprovechando para tomar nuevas posiciones o 
incrementar alguna existente  en  caso de que se materialicen oportunidades de  inversión. No se anticipan cambios relevantes en los niveles de inversión 
actuales.

Gestión del fondo
A pesar del excelente comportamiento de la renta fija y la renta variable en los dos últimos meses del año, nuestro planteamiento continúa siendo cauto en 
activos de riesgo. En renta fija, seguimos viendo valor en los tramos cortos e intermedios de las curvas de tipos de interés, con una sobreponderación en deuda 
corporativa  frente  a  deuda  de  gobiernos, centrándonos  en  activos de  elevada  calidad  crediticia. Después  de  incrementar  la  duración de  las  carteras  
por  encima del  índice  de  referencia, hemos vuelto  a  la  zona  de  neutralidad,  al  entender  que  la  curva  de  tipos  actual  ofrece  menos atractivo  y  que 
presentará  oportunidades  futuras  para  alargar  duraciones. En activos High Yield  continuamos  neutrales, dado  que  los diferenciales  son  adecuados 
conforme a la situación de mercado. A su vez, nos mantenemos positivos en deuda financiera y en deuda subordinada de aquellos emisores  de  mayor 
calidad crediticia. En renta variable se sigue manteniendo un posicionamiento neutral, destacando una sobreponderación a renta variable emergente.

*Le comunicamos que el Promotor del Fondo ha acordado la sustitución de la Entidad Gestora, siendo designada como nueva Entidad Gestora del Fondo 
SANTA  LUCÍA  PENSIONES, SGFP, SAU  (en adelante, Santalucía Pensiones). Santalucía Pensiones  es  una  Entidad Gestora de Planes y Fondos de 
Pensiones, cuyo único  Accionista  es  SANTA LUCÍA  S.A,  COMPAÑÍA  DE SEGUROS Y REASEGUROS, entidad que  gestiona  actualmente el Fondo,
(en adelante, Santalucía  Seguros),  inscrita  en  el  Registro Administrativo de Entidades  Gestoras de Fondos de Pensiones de  la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones con clave G-0241.
La  sustitución  de  Entidad  Gestora no se hará  efectiva  hasta que se  haya completado el  proceso de  migración  tecnológica,  por  lo  que Santalucía 
Seguros continuará en sus funciones hasta dicho momento, y no supondrán para su Plan de Pensiones ningún cambio ni en la política de inversión ni en 
las comisiones de gestión aplicadas. Cualquier cambio posterior que pudiera afectar  a  su Plan de Pensiones le será comunicado en la forma legalmente 
establecida.
Igualmente  le  informamos que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en la normativa vigente,  una vez sea efectiva  la  sustitución de Entidad Gestora, 
sus  datos  personales  que  obran en Santalucía Seguros pasarán a ser incorporados a los ficheros responsabilidad  de Santalucía Pensiones,  para ser 
tratados con la misma finalidad de cumplimiento de su contrato de Plan de Pensiones.
Podrá acceder, rectificar, suprimir y oponerse a determinados tratamientos, así como ejercer su derecho a la limitación del tratamiento, a la portabilidad y 
a  no  ser  objeto  de  una decisión individual  basada únicamente en un tratamiento automatizado. Del mismo modo, podrá retirar su consentimiento para 
el  tratamiento   de  sus datos  personales en cualquier momento y podrá oponerse en cualquier momento a recibir publicidad sobre productos propios de 
Santalucía Pensiones.
Podrá ejercitar sus derechos en los términos previstos en la Ley, de forma gratuita, de las siguientes formas:
-Mediante escrito dirigido a SANTA LUCIA PENSIONES, SGFP, SAU a la dirección postal PZ/ España, 15. 28008 Madrid.
-Mediante un correo electrónico a la siguiente dirección: dpd@santaluciasc.es.
*Desde  la  Entidad  Gestora, estamos trabajando para adaptar las Especificaciones de  su Plan de  Pensiones  a  la  modificación introducida  por el RD 
668/2023  de  18  de  julio  en  el Reglamento  de  planes y  fondos  de  pensiones. Aspectos  afectados  por  la  modificación: sujetos aportantes, límites 
de  aportación, régimen  de  incompatibilidades  entre  aportaciones  y  prestaciones, revisión financiero actuarial, requisito temporal de acceso al plan de 
pensiones  de  empleo que se reduce a un mes  de  antigüedad, no  discriminación  en  cuanto  a  las aportaciones, periodicidad  reuniones  comisiones 
de  control de los planes, régimen de movilizaciones, modificación  en  obligaciones de información precontractual  y  periódica,  información  adicional  a 
incluir en la DEC (documentación estadístico contable), declaración de  los principios de la política de  inversión para los planes con rentabilidad objetivo, 
criterios  de  dispersión  y  diversificación.  Se añaden artículos relacionados  con  la  regulación  a  nivel reglamentario de  los fondos  de  pensiones  de 
promoción pública y de los planes de empleo simplificados. No obstante, estas modificaciones no supondrán ningún cambio en los derechos del partícipe 
ni en la gestión de su plan de pensiones.
*GESTIÓN  INVERSIONES  DE  LOS  FONDOS.  Santalucía  tiene  delegada  la  gestión  de  las  inversiones de los fondos de pensiones en la Entidad 
Gestora de Inversiones SANTA LUCIA  ASSET MANAGEMENT S.G.I.I.C. S.A.
*La  Entidad  Gestora  cuenta  con  PROCEDIMIENTOS  ADOPTADOS  PARA  EVITAR  CONFLICTOS DE  INTERÉS Y SOBRES LAS  OPERACIONES 
VINCULADAS realizadas durante  el período. La  Entidad  Gestora  ha  realizado operaciones vinculadas de las previstas  en  el  artículo  85 ter  del  RD 
304/2004 modificado por el RD 1684/2007, siendo verificado por  el  órgano  competente  que  dichas operaciones se  han realizado en interés exclusivo 
del  fondo  de  pensiones  y  a  precios  o  en  condiciones iguales  o  mejores que  los de mercado cumpliendo,  de esta forma, con lo establecido en el 
procedimiento de operaciones vinculadas recogido en el Reglamento Interno de Conducta de Santalucía.
*La Entidad  Depositaria de los fondos de  pensiones  es  CECABANK, S.A., con Clave de Depositaria en la Dirección General de Seguros y Fondos  de 
Pensiones número D0193 y NIF A86436011. Esta entidad no forma parte del grupo de la Entidad Gestora del Fondo de Pensiones.
*Las   inversiones   subyacentes   a   este   producto   financiero  no   tienen   en  cuenta  los   criterios  de   la  UE  para  las  actividades  económicas 
medioambientalmente  sostenibles.
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INFORMACIÓN PERIÓDICA SOBRE SOSTENIBILIDAD 
 

Producto: SANTALUCIA VP GESTIÓN SOSTENIBLE RVM                               Identificador de entidad jurídica:  95980020140005220232 
 

Debido a no haberse alcanzado el volumen mínimo de contratación del producto, no ha sido posible realizar las inversiones 
necesarias con el fin de promover las características sociales y ambientales relacionadas con los 17 Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, en las que el Fondo de Pensiones al que estas adscrito este plan pretendía invertir. Por este 
motivo no ha sido posible incluir las respuestas  a los distintos apartados de este documento. No obstante, en el momento en el 
que se alcancen los volúmenes mínimos, cumpliremos con nuestro compromiso para realizar las inversiones según los criterios 
acordados.  

 

Características ambientales y/o sociales 
 

 
 

 

      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿En qué medida se cumplieron las características ambientales y/o sociales 

promovidas por este producto financiero? 

 
 

   ¿Cómo se comportaron los indicadores de sostenibilidad? 
 
     
 

Inversión sostenible   
significa una inversión en 
una actividad económica 
que contribuye a un 
objetivo ambiental o 
social, siempre que la 
inversión no perjudique 
significativamente ningún 
objetivo ambiental o 
social y que las empresas 
en las que se invierta 
sigan las prácticas de 
buen gobierno. 

La taxonomía de la UE es 
un sistema de 
clasificación establecido 
en el Reglamento (UE) 
2020/852, que establece 
un alista de actividades 
económicas ambientales 
sostenibles. Dicho 
Reglamento no establece 
un alista de actividades 
económicas socialmente 
sostenibles. Las 
inversiones sostenibles 
con un objetivo 
ambiental pueden estar 
alineadas con la 
Taxonomía o no. 

Los indicadores de 
sostenibilidad miden 
cómo se alcanzan las 
características 
ambientales o sociales. 

Realizó inversions sostenibles con un 
objetivo medioambiental de ____% 
 
 
 

en actividades económicas que 
califican como ambientalmente 
sostenible en virtud de la 
taxonomía de la UE. 

 
 

en actividades económicas que 
no califican como 
ambientalmente sostenibles 
según la taxonomía de la UE. 

 
 
 

Realizó inversiones sostenibles con un 
objetivo social de  ____% 

 

Promovió las características ambientales / sociales 
(A/S) y aunque no tenía como objetivo una 
inversion sostenible, tenía una proporción de 
____% de inversiones sostenibles 
 

con un objetivo ambiental en las actividades 
económicas que pueden considerarse 
sostenibles desde el punto de vista 
Ambiental con arreglo a la taxonomía de la 
UE. 

 
con un objetivo ambiental  en actividades 
económicas que no pueden considerarse 
sostenibles desde el punto de vista 
ambiental según la taxonomía de la UE. 

 
con un objetivo social 

 
Promovió  las características de A/S , pero no 
realizó ninguna inversión 

 

¿Tenía este producto financiero un objetivo de inversion sostenible? 

SI        NO 



 

 

  
   ... y en comparación con períodos anteriores?  

 
     
 
 
 
 

    ¿Cuáles fueron los objetivos de las inversiones sostenibles conseguidas por el 

producto financiero y cómo contribuyó la inversión sostenible a dichos objetivos 

 
     
 

 ¿En qué medida las inversiones sostenibles que el producto financiero realizó no   

causaron un daño significativo a ningún objetivo de inversión sostenible 

ambiental o social?  

 

     
¿Cómo se tuvieron en cuenta los indicadores sobre incidencias adversas en los 
factores de sostenibilidad? 

 
 
 

¿Se alinearon las inversiones sostenibles con las Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales y los Principios Rectores sobre Empresas y Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas? Detalle: 

 
 

La Taxonomía de la UE establece un principio de «no causar daños significativos» por el que las 
inversiones alineadas con la taxonomía no deben perjudicar significativamente los objetivos de la 
UEen materia de taxonomía y va acompañada de criterios específicos de la Unión. 

 
El principio de «no causar daños significativos» se aplica únicamente a las inversiones subyacentes 
al producto financiero que tienen en cuenta los criterios de la Unión para las actividades económicas 
sostenibles desde el punto de vista ambiental. Las inversiones subyacentes a la parte restante de 
este producto financiero no tienen en cuenta los criterios de la Unión para las actividades 
económicas sostenibles desde el punto de vista ambiental. 
 
Cualquier otra inversión sostenible tampoco debe perjudicar significativamente ningún objetivo 
ambiental o social. 

Las principales 
incidencias adversos 
son los impactos 
negativos más 
significativos de las 
decisiones de inversión 
sobre factores de 
sostenibilidad 
relacionados con 
asuntos ambientales, 
sociales y de los 
empleados, respeto de 
los derechos humanos, 
anticorrupción y 
prevención del  soborno. 
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¿Cómo consideró este producto financiero las principales incidencias 

adversas sobre los factores de sostenibilidad?  
 

 
 
 
 
 
 

 

¿Cuáles fueron las principales inversiones de este producto financiero? 
 
 

 
Mayores inversiones Sector % Activos País 

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
¿Cuál fue la proporción de inversiones relacionadas con la sostenibilidad? 

 
 
 

 

            ¿Cuál fue la asignación de activos?La asignación de 
activos describe la 
proporción de 
inversiones en 
activos específicos. 

La lista incluye las 
inversiones que 
constituyen la mayor 
proporción de 
inversiones del 
producto financiero 
durante el período de 
referencia, que es:  



 

 

 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

¿En qué sectores económicos se realizaron las inversiones? 
 

 
 

¿En qué medida las inversiones sostenibles con un objetivo ambiental 
se alinearon con la Taxonomía de la UE?  
 
 ¿Invirtió el producto financiero en actividades relacionadas con el gas fósil 

o la energía nuclear que cumplían con la taxonomía de la UE? 
 

                                                                            Sí  
               En el gas fósil               En la energía nuclea 

No 

 
 

 
  
  
 

Las actividades 
alineadas con la 
taxonomía se expresan 
como una parte de: 

el volumen de 
negocios refleja la 
"ecología" de las 
empresas 
participadas en la 
actualidad. 
el gasto de capital 
(CapEx) muestra las 
inversiones verdes 
realizadas por las 
empresas 
participadas, 
relevantes para una 
transición a una 
economía verde. 
el gasto operativo 
(OpEx) refleja las 
actividades 
operativas ecológicas 
de las empresas 
participadas. 

Los gráficos siguientes muestran en verde el porcentaje de inversiones que se alinearon con la 
Taxonomía UE.  Dado que no existe una metodología adecuada para determinar la armonización 
taxonómica de los bonos soberanos*, el primer gráfico muestra la alineación de la taxonomía en 
relación con todas las inversiones del producto financiero, incluidos los bonos soberanos, mientras que 
el segundo gráfico muestra la alineación de la taxonomía sólo en relación con las inversiones del 
producto financiero distinto de los bonos soberanos. 

1. Taxonomía-alineación de las 
inversiones 

incluidoslos bonos soberanos* 

2. Taxonomía-alineación de las 
inversiones 

excluyendo los bonos 

Rotación x% Rotación x% 

CapEx x% 

x% 

CapEx 

OpEx 

x% 

OpEx x% 

0% 50% 100% 

Inversiones alineadas con la 
taxonomía 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 
Inversiones alineadas con la taxonomía 

Otras inversiones Otras inversiones 

*A los efectos de estos gráficos, los «bonos soberanos» consisten en todas las exposiciones soberanas 

 

#1 Alineado con las características A/S incluye las inversiones del producto financiero utilizado para alcanzar el 
características ambientales o sociales promovidas por el producto financiero. 

#2Otros incluye las inversiones restantes del producto financiero que no están alineadas con las características 
ambientales o sociales, ni están calificadas como inversiones sostenibles. 

[ 

La categoría #1 Alineada con las características A/S cubre: 

La subcategoría #1A Sostenible abarca las inversiones ambiental y socialmente sostenibles. 

La subcategoría #1B Otras características A/S abarca las inversiones alineadas con las características ambientales 
o sociales que no califican como inversiones sostenibles.  

Alineados con Taxonomía 

#1A Sostenible Otros   aspectos 
ambientales 

#1 Alineado 
con las 

características 
A/S 

 
#1B Otras 
características 

de A/S 

Social 

Inversiones 

#2 Otros 
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Son inversiones 
sostenibles con un 
objetivo ambiental que 
no tienen en cuenta los 
criterios para las 
actividades económicas 
sostenibles desde el 
punto de vista 
ambiental con arreglo 
al Reglamento (UE) 
2020/852. 

 
 
 
 
 

 

¿Qué proporción de inversiones se realizaron en actividades de transición y de 
apoyo? 

 
 
 
 

        ¿Cómo se comparó el porcentaje de inversiones que se ajustaron a la Taxonomía 
de la UE con los períodos de referencia anteriores?   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

¿Cuál fue la proporción de inversiones sostenibles con un objetivo 
ambiental no alineado con la taxonomía de la UE?  

 

 

     ¿Cuál fue la proporción de inversiones socialmente sostenibles?   

 
 

 

¿Qué inversiones se incluyen en "otros", cuál es su propósito y existen 

salvaguardas ambientales o sociales mínimas? 

 

 

 

 

 

¿Qué medidas se han tomado para satisfacer las características ambientales 

y/o sociales durante el período de referencia?

Las actividades de 
apoyo permiten 
directamente que 
otras actividades 
contribuyan 
sustancialmente a 
un objetivo 
ambiental. 
Las actividades 
transitorias son 
actividades para las 
que aún no se dispone 
de alternativas 
hipocarbónicas y, 
entre otras, tienen 
niveles de emisión de 
gases de efecto 
invernadero que 
correspondenal mejor 
rendimiento. 



 

 

 
 
 

¿Cómo se comportó este producto financiero en comparación con el índice 

de referencia?  
 
 
 

 
          ¿En qué se diferencia el índice de referencia de un índice general de mercado? 

 

      
         ¿Cómo se comportó este producto financiero con respecto a los indicadores 

de sostenibilidad para determinar la alineación del punto de referencia con 

las características ambientales o sociales promovidas? 

 

      
          ¿Cómo se comportó este producto financiero en comparación con el índice 

de referencia? 

 

      
¿Cómo se comportó este producto financiero en comparación con el índice 

general del mercado? 

 
 
 

 
 

Los índices de 
referencia son 
índices para medir si 
el producto 
financiero alcanza las 
características 
ambientales o 
sociales que 
promueven. 




